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INFORME, ,SECRETARIAL. \Íillavicencio, 27 de junio de 2.~17. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase pr

LEIDY YULlETH"MñlfElG
S

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de juli6 de dos mil diecisiete (2.017) ,.

\

Téngase 'como agregada la publicación del emplazamiento del demandado
',JOSÉ f'AWSTINO SANABRIA LUGO, obrante a folio 49; así mismo de la
constancia de jnscrípción del'emp,azamiento en el Registro Nacional de Personas

, "

Emplazadas, tal y corno se observa a follo 60, por lo que se dispone:

Designar a la abogada NOHORA ALBA AGUDELO RAMOS, como Curador
\ .• . . . _ I '. i .. -_ •

Ad-Lítem del demandado JOSÉ FAUSTINO SANABRIA Ll~GO, a quien deberá
notificársele el auto admisorio de la demanda.

~omuníquesele' el nombramiento, aclarando que conforme lo ordena el
, . ,

artículo 48 numeral 7° del Código ~eneral del Proceso, la aceptación del cargo es "
forzosa .

. Así mismo, téngase como agregado la publicación del edicto por medio del
" ,

cual se cita a los parientesde la nina LUZDAYANA SANABRIA MENDIVELSO,
obrante a folio 47, y del trámite de los oficios No. 094, 095, 096 Y 097 dirigidos a

/ los parientes de la menor, vistos a folios 50 .al59.) .
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La presente providencia se notlfic6
por ESTADONo. ~
del' .-~---"""""''''__-'-'''I


